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REF: LSC 2019-00499. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.73 DEL 5 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Las copias de los oficios Nros. 247 y 248 diligenciados, que 

fueran allegados por la apoderada de la demandante con memorial 

presentado vía correo electrónico el día 29 de abril del cursante 

año, se tienen en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 Bajo los apremios de ley, requiérese nuevamente la 

contestación inmediata del oficio Nro. 2306 del 19 de junio de 

2019, dirigido a PORVENIR FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS, cuya 

respuesta ya ha sido requerida en dos oportunidades anteriores 

mediante oficios números 3977 del 10 de octubre de 2019, 4567 del 

28 de noviembre del mismo año. OFÍCIESE, transcríbase el oficio, 

así como el num. 3° del art. 44 del C.G.P. y el num. 1° del art. 

39 del C.P. y remítase por el medio más expedito y eficaz.  

  

 El contenido de la comunicación remitida por el BANCO ITAÚ 

vía correo electrónico el 3 de mayo del cursante año, se tiene en 

cuenta y se pone en conocimiento de la parte interesada, para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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